
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Cesión tramo de la carretera CC-231 a favor Junta de Extremadura.
 
 
En sesión ordinaria de Pleno de 25 de julio de 2024 la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres ha aprobado inicialmente el expediente de cesión de un tramo de la carretera CC-231,
de N-110 a CC-233 por Casas del Castañar y Cabrero, a favor de la Junta de Extremadura.
 
El tramo de la carretera, con una extensión de 6.596,18 metros, se identifica de la siguiente
manera:
 
Carretera CC-231, de N-110 a CC-233 por Casas del Castañar a Cabrero, con inicio en el
punto kilométrico 0+000 (UTM ETRS89 huso 30 X 248.383,85 Y 4.443.849,30) y fin en el punto
kilométrico 6+596,18 (UTM ETRS89 huso 30 X 253.203,72 Y 4.443.997,91).
 
Lo que se hace público por plazo de un mes a fin de que los/as interesados/as puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones y/o alegaciones que estimen oportunas.
 
En el caso de que no se presentase ninguna reclamación y/o alegación, se entenderá
definitivamente adoptado el Acuerdo, sin necesidad de otro trámite.
 

 
Cáceres, 7 de agosto de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO DE LA DIPUTACIÓN
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